INTERVENCIÓN DE NIEVES IBEAS (CHUNTA ARAGONESISTA) EN EL DEBATE DE POLÍTICA GENERAL 2009. CORTES DE ARAGÓN
LA MUELA

La señora Diputada IBEAS VUELTA:

Y hubo temas importantes que no abordó —y voy concluyendo—, como es el caso, señor Iglesias, de La Muela. Usted tendría que haber hablado ayer de La Muela porque es el presidente del Gobierno de Aragón y porque las acusaciones de corrupción han salpicado este año la vida política aragonesa de una forma inusual, es verdad, porque esta conjunción de factores no es que no existiera antes, sino que, de repente, han empezado a aflorar. Ha generado en la gente una gran desconfianza en la clase política, e incluso mucha gente piensa ya que da igual, que todos los partidos son lo mismo, que en política se puede estar de cualquier manera, y hay que decirle a la gente que no es así. Y usted tiene que lanzar ese mensaje.

Pero es que, además, su Gobierno, la Administración, como poco, ha participado en los expedientes urbanísticos y medioambientales que fueron impulsados desde ese ayuntamiento, de ese ayuntamiento, que su vicepresidente decía que era un «ejemplo de desarrollo urbanístico y de ayuntamiento eficaz». Yo diría mejor que es un ejemplo de urbanismo depredador y, desde luego, con imputaciones de corrupción. Eso es lo que yo pienso. Pero no sabemos por qué usted está esperando tantos meses para hacer algo. ¿Por qué se está negado desde hace tantos meses hacer todo lo que esté en su mano para disolver ese ayuntamiento, para que pueda disolverse ese ayuntamiento? Es que no sabemos qué le ata, si hay algo que le ata, señor Iglesias. Y no es el único caso. No me da tiempo de hablar de ASAEL, pero podríamos estar hablando también de otros casos de presunta utilización fraudulenta de fondos públicos. Y que haya esta sospecha de implicación de su Gobierno, de la Administración y de los partidos que gobiernan es algo muy serio, y eso sí que debería preocuparle a usted porque nos preocupa a todo el mundo en Aragón.
El señor presidente del Gobierno de Aragón (IGLESIAS RICOU):

De La Muela ya he hablado. Son los jueces los que tienen capacidad para juzgar. Cuando los parlamentos nos ponemos a juzgar, mala cosa, señora Ibeas. Cuando los políticos nos ponemos a juzgar, mala cosa. Controlemos el gobierno, controlémoslo, elijamos buenos gobiernos, vigilémoslos. Ese es nuestro papel. Pero juzgar...

Mire, si un gobierno pudiera dedicarse a hacer desaparecer ayuntamientos, como a veces me plantean, sería el fin de nuestro sistema. Esto, en treinta y cinco años de historia de España reciente, ha pasado una vez con un ayuntamiento absolutamente descompuesto, pero ha pasado una vez.

He leído los informes de la Comisión Jurídica Asesora, hemos hablado con muchísima gente. Si me piden si a mí me gustó que ese ayuntamiento, después de salir de la cárcel la alcaldesa, etcétera. No, no me gusto. Pero quien tiene más información de este ayuntamiento y de la actitud y de las actuaciones de ese ayuntamiento no es el Gobierno, que no investiga ayuntamientos, no hace escuchas telefónicas nuestro gobierno, no: es el juez. Y el juez no inhabilitó a esa señora, no la inhabilitó. A mí me puede resultar sorprendente, como a usted, sorprendente, pero el juego democrático pasa por respetar el papel que tenemos que tener cada uno. Los jueces tienen que juzgar, y hacerlo bien, y los políticos tenemos que gobernar o controlar a quien gobierna. Cuando queremos cambiar los papeles, las cosas no van bien.

¿Por qué digo que con unas leyes es más fácil hacer unas cosas que otras? Porque es evidente. El juez, hasta hoy, no ha imputado a nadie por un delito urbanístico, que yo conozca. Igual mañana sí; hasta hoy, no. Son otro tipo de delitos. ¿Por qué cree usted que no ha encontrado delitos urbanísticos? Porque había una ley que permitía todo, señora Ibeas, porque hubo una ley... Con la ley que tenemos hoy, eso no sería posible. Ahora, si alguien quiere corromperse, con la ley de ayer y con la de hoy.

Pero, mire, yo les aconsejo una cosa. Apoyemos el trabajo del juez, ayudemos a los jueces y tengamos paciencia para que termine el procedimiento. Yo no soy partidario de que, con carácter general, los gobiernos puedan disolver ayuntamiento. Yo no soy partidario. Me parece que es una cuestión muy excepcional. Tan excepcional que en treinta y cinco años ha pasado una vez con una descomposición total. Entonces vamos a hacer cada uno nuestro papel.

La señora Diputada IBEAS VUELTA:

Y yo, en el tema de La Muela, concluyo diciéndole, señor Iglesias, que, mire, de verdad, impulsar la disolución de un ayuntamiento no es una decisión judicial, no es una decisión jurídica, es una decisión política, eso es lo que estamos pidiendo, una decisión política. Juzgar no hay que juzgar. Juzgar en el Parlamento, en las Cortes de Aragón hay que juzgar lo que hace su Gobierno, por eso hemos estado tan empeñados en que usted viniera y aclarara esas implicaciones o posibles implicaciones que podían tener miembros de su Gobierno o de la Administración, eso es lo que le estábamos pidiendo, señor Iglesias, no le estamos pidiendo nada más. Y ¡hombre!, es verdad, cuatro meses en la cárcel y volver a dirigir un ayuntamiento, si le preocupa… No es que me preocupe, es que es un escándalo, señor Iglesias, es un auténtico escándalo, escándalo, y usted tiene que garantizar la transparencia.
